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1. INTRODUCCIÓN 
 

“La	inteligencia	artificial	podrá superar a los humanos en algún momento dentro de los 
próximos 100 años. Cuando eso suceda, debemos asegurarnos de que estas	máquinas	tengan 
objetivos alineados con los nuestros. Nuestro futuro es una carrera entre el poder creciente de 

la tecnología y la sabiduría con la que la usamos” 
Stephen Hawking, 30 de marzo de 2015 

 
La historia de la Inteligencia Artificial (IA) inicia en 1950, cuando el matemático inglés Alan 
Turing publica el artículo “Computing Machinery and Intelligence”, cuyo objetivo era analizar 
la pregunta “¿puede una máquina pensar?”, esta cuestión abre una serie de objeciones, ya 
que “pensar” es una actividad relacionada con la actividad humana, es por esto, que el autor 
decidió contestar su interrogante inicial con una cuestión que no entrara en discusiones y 
decide responder “¿Pueden las máquinas exhibir un comportamiento inteligente similar o 
indistinguible del de un humano?” [1]. La respuesta a esta pregunta creo un primer concepto 
de lo que años más tarde seria denominado como Inteligencia Artificial. 
 
El término IA, se usó por primera vez cuando el informático John McCarthy organiza la 
conferencia “The Dartmouth Summer Research Project on Artificial Intelligence” en 1956  
[2]. Este evento tuvo como objetivo responder la cuestión “¿Si cada aspecto del aprendizaje 
y cada característica de la inteligencia pueden ser descritos, se pueden crear máquinas que 
las simulen estos aspectos?” [2] [3]. Aunque, en esta conferencia se definió IA como “La 
ciencia y la ingeniería para fabricar máquinas inteligentes” [2], es interesante ver que el 
concepto de esta tecnología está bastante ligado a una respuesta constante a preguntas 
relacionadas a ¿qué es pensar y como replicarlo?, es por esto por lo que, en palabras 
cortas, IA se refiere a sistemas que permite a las maquinas realizar tareas que requieren 
inteligencia humana [4].  
 
Esta conferencia fue el punto de inflexión en investigaciones en áreas de IA, posterior a 
ella, en 1966 surgen dos hitos que hacen historia, el primero de ellos fue “ELIZA” del 
Massachusetts Institute of Technology, siendo uno de los primeros programas de 
procesamiento lenguaje natural capaz de conversar a través de una serie de frases 
programadas [2] [5]. El segundo de estos hitos fue el robot “SHAKEY”, de Stanford 
Research Institute, esta máquina logro interpretar instrucciones y realizar acciones no con 
una lógica de seguir una paso a paso todas las funciones predeterminadas, si no que, 
ejecutaba las instrucciones que consideraba necesarias para realizar la tarea propuesta por 
el usuario [6].  
 
Años más tarde surgen una serie de acontecimientos que caben resaltar como puntos 
históricos de la IA, como lo fue el proyecto “NavLab” del laboratorio de navegación de la 
Carnegie Mellon University, que en 1986, le muestra al mundo el primer vehículo autónomo 
[2]. Seguidamente, el 10 de febrero de 1996, el software “Deep Blue” de IBM, logra vencer 
en ajedrez al campeón mundial de ese juego, Gary Kaspárov [2].  Por otra parte, tenemos 
el chatbot “Eugene Goostman” desarrollado en Rusia, que en junio del 2014 se convirtió en 
el primer algoritmo en superar la prueba de Turing, recordando que este test tiene por 
objetivo analizar si las personas son capaces de detectar si están hablando con máquinas 
o seres humanos, este algoritmo paso la evaluación ya que, hace pensar a algunos usuarios 
que están conversando con un niño de 13 años y no una máquina [7]. Otro hito para 
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mencionar es el algoritmo “AlphaGo” desarrollado por DeepMind en Reino Unido, quien en 
marzo de 2016 logra vencer en el juego de mesa GO al segundo mejor jugador de este 
juego, Lee Sedol [8]. Pudiendo así mencionar un sin fin hitos positivos e históricos de esta 
tecnología. 
 
Si bien es cierto, hemos mencionado acontecimientos de la historia de la IA, con este primer 
capítulo se pretende mostrar sucesos que han permitido que la IA permee el sector salud, 
el estado del arte de investigaciones, regulación y ética de la IA; por último, el planteamiento 
del problema. 
 
1.1. INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN SALUD 

 
La Inteligencia Artificial en Salud (IAS), es el término que, para efectos de este 
documento, hace referencia a todos los algoritmos que usan Inteligencia Artificial en 
el sector salud, es decir, que su uso sea para la detección y diagnóstico de 
patologías, gestión y creación de la historia clínica, gestión y agendamiento de citas 
médicas, entre otros usos. 
 
El uso de la IAS ha evolucionado dramáticamente en las últimas décadas, creando 
así oportunidades para la medicina personalizada, el apoyo para los profesionales 
de salud y el descubrimiento de nueva información que puede contribuir de 
diferentes maneras en el campo de la salud [6]. Al realizar una breve búsqueda 
sobre investigaciones de IAS, se encuentra que algunos de los usos que se le ha 
dado es ser apoyo para el diagnóstico de enfermedades como COVID-19 [9] [10] 
[11], tuberculosis [12] [13], retinopatía diabética [14] [15] y cáncer [16] [17], la 
predicción de la respuesta terapéutica y la medicina potencialmente preventiva en 
el futuro [6]. Adicionalmente, la IA puede aumentar la eficiencia en el flujo de trabajo 
del proveedor y las operaciones clínicas, facilitando un mejor seguimiento 
terapéutico y de la enfermedad, y mejorar la precisión del procedimiento [6]. 
 
Ahora bien, si se realiza un recuento cronológico del uso de esta herramienta se 
evidencia que este se remonta a los años 70’s, cuando la Stanford University y la 
Rutgers University, empezaron a generar proyectos y conferencias. En 1973 
Stanford University, decidió generar un macroproyecto que agrupó todas las 
investigaciones de IAS, el proyecto “SUMEX-AIM”, quien posteriormente llamó el 
interés de Instituto Nacional de Salud de los Estados Unidos de América y esta 
entidad inyecta capital público para convertirlo en el proyecto que reunió a todos los 
centros de investigación de IAS en Estados Unidos [18]. Es por ello, que se puede 
afirmar que los hitos de la IAS se pueden dividir en época SUMEX, época pos – 
SUMEX y época COVID. 
 

1.1.1. Época SUMEX (1970 – 1992) 
Esta época estuvo fuertemente influenciada por los objetivos de investigación 
que el proyecto “SUMEX-AIM”. Dentro de esta periodo de tiempo, los 
investigadores se centraron en el desarrollo de sistemas informáticos que 
utilizan un enfoque simbólico para representar el conocimiento y simulan el 
proceso que utilizan los expertos cuando resuelven problemas, mejor conocidos 
como sistemas expertos [18] [19]. Dentro de sus hitos encontramos que en 1971 
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el proyecto “CASNET” de la Rutgers University, cuyo objetivo era estudiar y 
desarrollar estrategias de toma de decisiones asistidas por ordenador basadas 
en modelos fisiológicos y funcionales para la detención de glaucoma [20]. Así 
mismo, en 1972, el algoritmo “MYCIN” de la Stanford University, cuyo objetivo 
fue ser una herramienta especializa en el diagnóstico y selección de terapias 
para pacientes con enfermedades infecciosas específicas [6] [21]. 
Seguidamente, aparece el  proyecto “INTERNIST” de la Pittsburgh University, el 
cual fue creado el 1974 con el objetivo de resolver problemas de diagnóstico 
difíciles en medicina interna mediante la simulación de los procesos de 
razonamiento utilizados por los médicos humanos [21]. Se encuentra también el 
proyecto “DXplain” de la Massachusetts University, que en 1986 se convierte en 
un sistema de soporte para el diagnóstico diferencial, ingresando síntomas del 
paciente [6]. 
 

1.1.2. Época pos - SUMEX (1995 – 2019) 
Esta fue la época con mayor desarrollo de técnicas como aprendizaje 
automático, aprendizaje profundo y procesamiento de lenguaje natural. Es por 
ello por lo que en esta época vemos muchos hechos interesantes como el 
dispositivo “PAPNET™”, que en 1995 recibe aprobación de la FDA, siendo el 
primer instrumento que uso redes neuronales y es usado para el análisis de frotis 
cervicales convencionales (Papanicolaou) [22]. Otros ejemplo son “AliveCor”, 
que 2014 recibe aprobación de la FDA, provocando que este algoritmo goce del 
reconocimiento como el primer algoritmo de detección de fibrilación atrial con 
uso de IA aprobado por este ente regulador [22] [23]. Y empresas para el análisis 
de imágenes médicas por técnicas de visión de computadora, como IMEXHS 
[24]. 
 

1.1.3. Época COVID-19 (2020-Actualidad) 
 

“Sólo hay una guerra que puede permitirse el ser humano: la guerra contra su 
extinción”       Isaac Asimov. 

 

La pandemia actual de COVID-19 ha afectado de forma impactante a toda la 
población global. Solo en Colombia registra saldo aproximado de 140.000 
defunciones según el reporte 30-04-2022 del Instituto Nacional de Salud [25]. 
En consecuencia, los gobiernos, la academia y en general toda la humanidad, 
gire en torno a crear instrumentos para ganarle la batalla a este coronavirus. La 
IA permite analizar grandes volúmenes de datos en un corto tiempo lo que hace 
que esta tecnología sea atractiva para generar herramientas de apoyo 
diagnóstico de patologías [26], análisis y desarrollos de medicamentos [27], es 
por ello, que no es extraño ver proyectos como “Viva-Med” de la universidad 
EAFIT, el cual brinda un apoyo técnico en la toma de decisiones de pacientes 
de COVID con el uso de técnicas de IA [28]. También se encuentran proyectos 
de investigación que usan estas técnicas para el desarrollo de la vacuna contra 
este virus [29], detección de esta patología con imágenes médicas [30]. 
Igualmente, hay noticias donde se menciona que algoritmos de IA para la 
detección de COVID por medio de imágenes médicas, entraron en servicio para 
los bogotanos en el mes de septiembre del 2020 [31]. Y podemos seguir 
mencionando una infinidad de proyectos, artículos académicos y de prensa, que 
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hacen ver como la IAS como un aliado y no, como el remplazo de los actores 
del sector salud, como se llegó a creer en época pre pandémica [32] [33] [34]. 
 

1.2. ESTADO DEL ARTE 
 
En los últimos 50 años la IA ha experimentado un rápido desarrollo y es la fuerza 
impulsora actual detrás de la Cuarta Revolución Industrial [35]. Es por esto, que 
vemos está tecnología presente en nuestra cotidianidad, desde Netflix con sus 
recomendaciones de series o películas por actividad en nuestra cuenta [36], hasta 
para sugerir la cantidad ideal de propina para los meseros de restaurantes en 
función del servicio brindado [37]. Sin embargo, la adopción de tecnologías de IA 
también ha traído algunos desafíos y debates, incluidos problemas de privacidad, 
violaciones de datos, discriminación algorítmica, sesgos algorítmicos, conjuntos de 
datos y resultados sesgados, que son barreras potenciales para la aplicación en 
gran escala de este desarrollo informático [38].  
 
Es por esto, por lo que los gobiernos del mundo, desde el año 2017 [39] han puesto 
en marcha planes estratégicos con el fin de aprovechar al máximo los algoritmos de 
IA. A mayo del 2022, si se realiza una consulta en el “Observatorio de Políticas de 
IA” de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  (OCDE) y 
se revisa los reportes sobre IA del Canadian Institute for Advanced Research 
(CIFAR), además de también usar el motor de búsqueda de Google para realizar 
una exploración de noticias y documentos relacionado con las estrategias 
nacionales o marcos éticos de IA de todos los países, encontramos información que 
permite afirmar que un total de 49 naciones, estados o republicas, poseen la 
documentación de interés. Con esta misma información se construyó la Fig. 1, en 
donde los países de color rojo son aquellos que poseen escritos sobre el uso de IA 
en su país. 
 

 
Fig. 1. Marcos éticos o legales del uso de IA* 

*Datos Obtenidos a marzo del 2022 

© Australian Bureau of Statistics, GeoNames, Microsoft, Navinfo, OpenStreetMap, TomTom, Wikipedia
Powered by Bing

Iniciativas éticas y/o legales para el uso de la IA
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Ahora, si se realiza un mapeo sistemático para poder observar el panorama 
académico [40], encontramos que al explorar en las bases de datos “Scopus”, 
“IEEE” y “Springer”, temas de IA y IAS vs ética de la IA y ética de la IAS, se evidencia 
que es bajo el nivel de investigaciones de ética de la IA, aunque en investigaciones 
de la ética de la IAS es mayor. Los resultados de esta consulta están disponibles en 
la TABLA 1. 
 

TABLA 1. Resultados búsqueda Bibliográfica* 
 

 

*Datos obtenidos el 9 de mayo del 2022 
 
 
De esa misma búsqueda se puede construir la Fig. 1, en donde se percibe que en 
bases de datos como Scopus el punto de inflexión del tema IA es desde los 70’s, en 
el tema ética e IA el punto de inflexión es hasta el 2017, además, de ver gráficamente 
la gran diferencia entre la investigación de IA y ética de la IA.  
 

 
Fig. 2. Comparación búsqueda en Scopus* 

*Datos Obtenidos 9 de mayo del 2022 
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Scopus 517.946 10.570 38.274 1.272 2,04 % 3,32 % 

IEEE 329.449 1.657 22.755 134 0,50 % 0,59 % 

Springer 1’766.669 325.560 469.708 105.570 18,43 % 22,48 % 

Total 2’614.064 337.787 530.737 106.976 12,92 % 20,16 % 
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1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
Si bien la IA está en boom de desarrollo como se evidencia en la Fig. 2, y está 
inmersa en nuestras vidas como se ejemplificó en los acontecimientos descritos en 
las secciones anteriores, esta tecnología a la fecha no tiene una definición universal, 
y es muy común ver que la sociedad en general la define en términos humanos, es 
decir, piensan que son sistemas que poseen: autoconciencia, capacidad de 
pensamiento independiente, capacidad de razonar y capacidad de toma de 
decisiones autónomas [41]. Además, también es evidente con el estado del arte, el 
poco interés de la comunidad académica de discutir parámetros para un buen uso 
de esta herramienta, cuando sabemos que esta tecnología no está exenta de 
reforzar perjuicios sobre género y la raza, e infringir los derechos humanos y generar 
daños en la humanidad [42] [43]. 
 
A lo largo de la historia, han ocurrido acontecimientos que permiten el análisis y el 
replanteamiento de si estamos dando un buen uso de esta herramienta, como lo fue 
“Tay” de Microsoft, el cual era un “Chatbot” lanzado en marzo del 2016, cuyo objetivo 
era mantener en las redes sociales una conversación informal y divertida con una 
audiencia de entre 18 y 24 años, y aprendía a medida que habla con los humanos. 
El resultado de este proyecto fue un chatbot xenófobo, malhablado y sexista, por lo 
que la empresa desarrolladora decidió desactivar a Tay [44] [45] [46]. Un caso más 
específico de racismo se encuentra en el algoritmo de agrupamiento de Google 
Photos, que en 2015 etiquetó a las personas afrodescendientes como "gorilas" [47] 
[48]. Este mismo hecho se repitió en el 2021 en la red social “Facebook” [49]. Otros 
ejemplos en esta categoría, es el caso de “Beautiful.ai”, que en 2016 se usó como 
jurado en un concurso de belleza y se evidenció la preferencia por mujeres blancas 
[50]. Y las denuncias expuestas en el artículo “Diagnosing bias in data-driven 
algorithms for healthcare”, donde se expone el potencial de los algoritmos para 
perpetuar los prejuicios raciales existentes en la atención médica [51]. 
 
Bien podemos seguir mencionando hechos que han sido difundidos por medio de la 
prensa o han sido reportados en la literatura técnico-científica, y muestran una 
oportunidad de mejora, como también se hace evidente la necesidad de ampliar 
conocimientos de bioética en torno a la IA y hacernos preguntas como: ¿Cuáles son 
los principios éticos y legales para el uso de la Inteligencia Artificial?, en específico, 
¿Cuáles son los principios éticos y legales para el uso de la Inteligencia Artificial en 
el sector salud para Colombia y del mundo? 
 

1.3.1. Objetivo 
1.3.1.1. General 

Identificar los principales desafíos legales y los principios éticos que debe 
tener la inteligencia artificial para integrarse al sistema de salud colombiano. 

1.3.1.2. Específicos 
• Determinar los parámetros de comparación ético-legal del uso de la 

Inteligencia Artificial en el sector salud en Colombia. 



11 
 

• Analizar las principales similitudes y diferencias entre los marcos y/o 
recomendaciones éticos y legales para el sector salud a nivel local con 
los marcos y recomendaciones en el escenario mundial. 

• Generar recomendaciones para la creación de un marco ético y legal de 
la Inteligencia Artificial, cuya finalidad sea la integración de esta 
tecnología al sector de la salud en Colombia. 
 

1.3.2. Alcance 
El alcance de este proyecto está dirigido a exaltar a partir de la documentación 
disponible en entidades gubernamentales, intergubernamentales y no 
gubernamentales, las principales diferencias y similitudes de los marcos éticos 
o legales del uso Inteligencia Artificial en Colombia, con los del resto del mundo. 
En específico las principales diferencias y similitudes para el uso de la 
Inteligencia Artificial en Salud, y las recomendaciones para una futura regulación 
de esta herramienta en el sector salud colombiano.  
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2. METODOLOGÍA 
 
Para poder cumplir con el con el objetivo del proyecto, realizo una revisión sistemática con 
el fin de describir e interpretar el contenido de la normatividad y de las recomendaciones 
éticas de la IA en Colombia y el mundo, con el fin de identificar los principios ético-legales 
más importantes que debería tenerse en cuenta en una futura normativa de IA en el sector 
salud colombiano. Además, se dividirá el desarrollo en las siguientes actividades: 
 
2.1. RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
Para realizar el análisis de la documentación, es necesario establecer una base 
documental, es por esto por lo que en el motor de búsqueda de Google se usó la 
ecuación de búsqueda “("AI" OR "Artificial Intelligence") AND ("Strategy" OR 
"Regulations" OR	(“Ethics”	AND	“Recommendations”))” y como criterios de inclusión 
y exclusión: 
 

2.1.1. Idioma 
Como criterio de exclusión se rechazó documentación que no estuviese 
publicada en idioma inglés o español. 
 

2.1.2. Documentación oficial. 
Como criterio de inclusión los documentos se aceptaron de fuentes de 
información como: 

• Entidades gubernamentales: aquellas políticas establecidas, por 
ciudades, estados o países alrededor del mundo, donde se especifique 
el cómo se debería implementar la IA ante diferentes problemáticas. 
Ejemplo de esta documentación son las estrategias nacionales de 
inteligencia artificial. 

• Organizaciones intergubernamentales: aquellas políticas establecidas 
donde se especifique el uso y regulación de IA en países miembros del 
tratado. Para este trabajo se revisó la documentación de la Comisión 
Europea, UNESCO y Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). 

• Organizaciones internacionales: que emitan estudios, análisis y juicios 
alrededor del uso de la IA. Para este proyecto se revisó los escritos de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). 

 
2.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE COMPARACIÓN ÉTICO-LEGAL 

DEL USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 
Para realizar una comparación exhaustiva de la información recolectada en la etapa 
anterior, es necesario establecer unos parámetros para la comparación. Debido a 
esto, se definieron cuatro aspectos que permitieran evidenciar la cercanía o relación 
de la documentación encontrada. En consecuencia, los parámetros parten desde la 
definición de IA, pasando por el hallazgo de las temáticas específicas relacionadas 
con nuestro estudio como el marco ético, el marco legal y el uso de la IA en salud 
específicamente hablando, que van a ser descritos a continuación: 
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2.2.1. Definición de Inteligencia Artificial. 
Tener una definición universal sobre la IA es igual de complejo que tener un 
consenso sobre la definición de la Inteligencia Humana [30]. Es por ello por lo 
que es importante que la documentación mencione a que hacen referencia 
cuando hablan de IA, para así, entender hasta donde es la aplicación de este 
término.  
 

2.2.2. Principios éticos de la IA. 
Toda tecnología puede ser una herramienta que genera bienestar o molestias 
para una sociedad, para prevenir esto, es importante tener presente principios 
éticos. Es por ello, que la documentación debe mencionar los principios éticos 
que debe tener esta tecnología desde la etapa de desarrollo e implementación. 
 

2.2.3. Marco legal para el uso de IA. 
La aplicación de tecnologías no ocurre en el vacío, es decir, necesita de un 
contexto particular, con condiciones de infraestructura, talento, regulación, entre 
otras [52]. Es por ello, que la documentación debe mencionar la regulación, 
políticas o reformas que deben aplicar para desarrollar y aplicar esta tecnología 
dentro del su territorio. 
 

2.2.4. Uso de IA en el Sector Salud. 
Para los intereses del proyecto es importante que la documentación muestre 
avances o proyectos del uso de IAS, además, que se muestre recomendaciones 
de principios éticos-legales para el uso de ella. 

 
2.3. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN ENCONTRADA 

 
A partir de la información recopilada y el uso de los parámetros de comparación, se 
diseñó una matriz que permitió ver cuáles criterios definidos en la sección 2.2 cumple 
cada país, como también registrar los datos más importantes de la documentación, 
para así poder identificar con facilidad cuales principios éticos-legales deben tenerse 
en cuenta para una futura normativa de IA en el sector salud colombiano. 

 
Ahora bien, como este proyecto se centra en específico en Colombia, este país tuvo unas 
consideraciones adicionales: 
 
2.4. CONTEXTO COLOMBIANO 

 
Nuestro entorno colombiano es importante, por esta razón, se planteó una etapa 
que tuvo como fin recopilar y analizar el contexto nacional de una forma particular 
que permitiera ver sus semejanzas y diferencias con el entorno global, es decir, no 
limitado solamente al documento 3975 de 2019 del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (COMPES), que plantea la Política Nacional para la 
Transformación Digital e Inteligencia Artificial en Colombia; y el marco ético 
colombiano para el uso de la Inteligencia Artificial. También se exploraron los 
informes desarrollados por el Centro para la Cuarta Revolución Industrial (C4RI), ya 
que la IA pertenece a esta categoría. La ley sobre la protección de datos personales 
y los documentos sobre el derecho, regulación y reglamentación de los servicios de 
salud.  
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3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
Los resultados obtenidos pretenden mostrar aspectos destacados de toda la 
documentación analizada. Lo cual permite que en este capítulo genere un ambiente de 
discusión sobre las similitudes y diferencias de los escritos, y poder comprar el panorama 
de la situación de la IA en Colombia vs el Mundo. 
 
3.1. DOCUMENTOS GUBERNAMENTALES DE ORDEN EXTRANJERO 

 
Como resultado de la búsqueda de información, se recopilaron 46 documentos entre 
estrategias nacionales de IA, marcos éticos de IA, planes de digitalización del sector 
salud, entre otros, de un grupo de 32 países (Fig. 3.), los cuales cumplen el criterio 
de idioma y con ellos se puede observar cuantos parámetros cumple cada país y el 
porcentaje de cumplimiento de estos. 
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Fig. 3. Países explorados. 
 

3.1.1. Revisión de la cantidad de criterios que cumple cada país 
Los países son autónomos de determinar qué criterios cumplir y en que 
documentos expresar los planes para efectuar los parámetros que en este 
documento usamos para comparación. Siendo así, posible agrupar territorios 
que cumplen un número determinado de los ítems de comparación, y dentro de 
ese grupo es posible resaltar alguna nación. Todos resultados los podemos 
evidencia en la TABLA 2, que muestra el agrupamiento, o la Fig. 4., donde 
visualmente se puede observar la cantidad ítems que cumplen. 
 

TABLA 2. Agrupación por cantidad de criterios cumplidos 
 

# de criterios Países 
1 Arabia Saudita, Finlandia, Suecia y Uruguay. 
2 Egipto y Singapur 

3 Alemania, Argentina, Bulgaria, Chile, Hungría, Italia, Lituania, 
Luxemburgo, México, Noruega, Perú, Portugal y Republica checa 

4 
Australia, Canadá, Corea del Sur, Dinamarca, Emiratos Árabes 
Unidos, España, Estados Unidos, Francia, India, Irlanda, Malta, 
Países Bajos y Reino Unido. 
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Fig. 4. Cantidad de criterios que cumple cada país. 

 

Si bien podemos analizar los estados que cumplen un solo criterio, evidenciamos 
que la estrategia Finlandia proyecta cumplir otro criterio en el corto plazo. Si 
bien es cierto el plan de este país nórdico tiene por objetivo posicionarse como 
un país líder en IA [53], sus escritos solo cumplen con el criterio de definición de 
IA, acotando el concepto a “Dispositivos, software y sistemas que son capaces de 
aprender y tomar decisiones casi de la misma manera que las personas” [54]. Pero 
como ya se mencionó, esta nación planea construir un marco ético que nazca de resolver 
las cuestiones: ¿Puede una máquina aprender moral?, ¿Cuáles son los valores 
éticos que debería tener la inteligencia artificial? y ¿Para qué tipos de tareas son 
adecuadas para las máquinas? [54]. 
 

Ahora, para el grupo de países que cumplen solo dos criterios, se puede 
destacar a Singapur, ya que, este país toma el desarrollo de IAS como una 
política de estado, es decir, este país está invirtiendo capital para desarrollar 
herramientas para la predicción y gestión de enfermedades crónicas. En la 
actualidad existe Selena™, el cual es un software para la detección temprana 
de la retinopatía diabética con ayuda de visión de computadora [55]. Además 
del criterio de IAS, este país define IA como: “La capacidad de simular un 
comportamiento inteligente similar al humano en las computadoras” [55]. No 
obstante, también cabe resaltar que este territorio asiático se propone ser la 
vanguardia en el desarrollo y despliegue de soluciones de IA, es decir, 
convertirse en un país líder en desarrollo, evaluación, implementación y 
masificación de soluciones de IA [55]. 
 

Siguiendo con esta dinámica, para el grupo de países que cumplen con tres 
criterios, podemos destacar a Argentina, quien en su estrategia muestra sus 
debilidades y como subsanarlas con el planteamiento de políticas que 
contribuyan al crecimiento sostenible y a la mejora de la igualdad de 
oportunidades en el país a través de tecnologías de IA, de forma tal que 
Argentina pueda posicionarse como líder en la región. Para conseguirlo ellos se 
proponen maximizar el potencial del uso de IA, mejor calidad de vida a las 
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personas con el uso de esta herramienta y minimizar los riesgos del uso de esta 
herramienta. 
 

La estrategia nacional de IA de este país cumple con los criterios de definición 
(“sistemas computacionales capaces de llevar adelante tareas que normalmente 
requerirían inteligencia humana” [56]), principios éticos, ya que, se garantizará el 
desarrollo e implementación de IA, en concordancia con derechos 
fundamentales de las personas y compatibles con derechos, libertades, valores 
de diversidad y dignidad humana [56]. Y, con el criterio relacionado a la 
regulación de esta herramienta, ya que, para conseguir todo lo ya mencionado, 
este país tiene proyectos de política pública como: fortalecer el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), y focalizar esfuerzos 
direccionados hacia la transformación de sectores de la economía para 
contribuir a la mejora de la competitividad y la innovación [56]. 
 

Y para finalizar, dentro del grupo de países que cumplen 4 criterios, podemos 
destacar a dos países que se destacan por ser los más ambiciosos en temas de 
IAS, Emiratos Árabes Unidos y Reino Unido. 
 

En el caso de Emiratos Árabes Unidos (EAU), este joven país aspira ser una 
nación líder y destino de IA para 2031. En su documentación encontramos que 
definen esta herramienta como “Una rama de las ciencias de la computación que 
se ocupa de la simulación del comportamiento inteligente en las computadoras” [57]. 
 

Sus principios éticos son: una IA justa, transparente, responsable y 
comprensible [58]. Con el criterio relacionado a los temas legales, observamos 
que el Consejo de Inteligencia Artificial y Blockchain de los EAU tiene la tarea 
de proponer políticas para crear un ecosistema compatible con la IA [59], 
impulsar la investigación en el sector y promover la colaboración entre los 
sectores público y privado, incluidas las instituciones internacionales, para 
acelerar la adopción de la IA [59]. A la fecha el Consejo ha contribuido a 
desarrollar legislaciones y estrategias que incluyen la Ley de Privacidad de 
Datos Personales, la Ley de Ciberdelincuencia, la Ley de Firma Electrónica y la 
Estrategia Nacional de Blockchain 2025/ 2030 [60]; y, por último, debemos 
resaltar que el Ministerio de Salud y Prevención de los EAU utiliza IA para: 
procesar los exámenes médicos de aptitud física para los nuevos residentes, y 
detección de enfermedades transmisibles mediante algoritmos de 
reconocimiento de imágenes de rayos X, especialmente para detectar 
tuberculosis (TB) [57]. Además, en algunos emiratos, específicamente se han 
desarrollado algoritmos de IAS para que robots ayuden a surtir las recetas en 
Abu Dabi, y para que en el Emirato de Dubái, se práctique los exámenes de 
aptitud médica para nuevos residentes sin un solo médico [57]. 
 

En cambio, por otro lado, tenemos a Reino Unido, esta nación tiene como 
principal objetivo ser superpotencia global de IA. para conseguirlo el gobierno 
planea: Invertir y planificar las necesidades a largo plazo del ecosistema de IA 
para continuar nuestro liderazgo como superpotencia científica y de IA. Apoyar 
la transición a una economía habilitada por IA, capturando los beneficios de la 
innovación en el Reino Unido y asegurando que la IA beneficie a todos los 
sectores y regiones. Además de garantizar que el Reino Unido tenga la 
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gobernanza correcta de las tecnologías de IA para fomentar la innovación, la 
inversión y proteger al público y nuestros valores fundamentales [61]. 
 

En su documentación encontramos que la definición de IA son “Máquinas que 
realizan tareas que normalmente requieren inteligencia humana, especialmente 
cuando las máquinas aprenden de los datos cómo realizar esas tareas” [61]. 
Además, se resalta que esta herramienta es una tecnología de gran desarrollo 
en el mundo y es por esto por lo que imperativamente el Reino Unido busca 
garantizar que las personas de todos los orígenes y partes del de este país, 
puedan participar y prosperar en esta nueva era de IA [61]. Para esto es 
importante garantizar la ética del uso de la IA, es por esto, por lo que el gobierno 
encarga al Alan Turing Institute, desarrollar el marco ético de IA para el sector 
público, el cual propone: respetar la dignidad de las personas individuales, 
conectar entre sí de manera sincera, abierta e inclusiva, cuidar por el bienestar 
de todos y todas y  proteger las prioridades de los valores sociales, la justicia y 
el interés público [62]. 
 

Asimismo, sus principios éticos son la equidad, la responsabilidad, la 
sostenibilidad y la transparencia [62], con lo relacionado a la normativa, nos 
encontramos con que este país en el 2018 creo el departamento de regulación 
digital [61]. Este tiene por objetivo generar todas las políticas necesarias para 
asegurar que el uso de las tecnologías digitales no vulnere los derechos de los 
ciudadanos, residentes y turistas de su país. Además, la definición legal de IA 
para el Reino Unido será establecida en la reforma a la Ley de Seguridad 
Nacional e Inversiones [61]. Por último, en el sector salud esta nación propone 
que se desarrollen herramientas para apoyar a los pacientes en la gestión de su 
patología, ser apoyo en la decisión de los médicos tratantes, entre otras [63]. 
Para conseguirlo el Servicio Nacional de Salud (NHS) lidera el “NHS AI Lab”, 
laboratorio el cual está diseñando una estrategia nacional para AI en salud y 
atención [61]. 
 

3.1.2. Revisión del porcentaje de cumplimiento de cada criterio 
Si partimos este análisis con la “Definición de Inteligencia Artificial”, nos 
encontramos con que este ítem es desarrollado por 28 de los países en cuestión, 
como se puede observar en la Fig. 6. 
 

 
Fig. 5. Panorama del primer criterio 
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Dentro de este criterio, se puede evidenciar que todos los países poseen 
definiciones distintas, ejemplo de esto es que Lituania define la IA como: 
“Sistemas que muestran un comportamiento inteligente mediante el análisis de 
su entorno y la adopción de medidas, con cierto grado de autonomía” [64]. En 
cambio, Alemania considera que existen dos definiciones dependiendo de su 
aplicación, es decir, IA fuerte y débil. “La IA fuerte son sistemas que tienen las 
mismas capacidades intelectuales que los humanos, o incluso las superan”. “La 
IA débil se centra en la solución de problemas específicos utilizando métodos de 
las matemáticas y la informática, por lo que los sistemas desarrollados son 
capaces de auto optimizarse” [65]. 
 

Siguiendo con el análisis, si revisamos el segundo criterio “Principios éticos de 
la IA”, nos encontramos que este lo cumplen 23 de los países estudiados, dando 
como resultado la Fig. 6. 
 

 
Fig. 6. Panorama del segundo criterio 

 

Ahora, si extraemos de la documentación de los países, los principios éticos que 
ellos mencionan, podemos construir la Fig. 7., donde entre más grande es la 
letra, era porque esta palabra se repetía más veces en el imput del generador 
de la imagen. 

 
Fig. 7. Principios éticos más reiterados en las estrategias nacionales 
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De esta misma imagen, podemos resaltar que los 3 principios más repetidos 
son: transparencia, equidad e inclusión. 
Continuando con el análisis por parámetros, es el turno del análisis del 
parámetro del “Marco legal para el uso de IA”. Este es el segundo criterio que 
más se cumple los países, con un total 27 naciones (Fig. 8) que mencionan 
legislación vigente o reformas que harán para regular el uso de esta tecnología. 
Ejemplo de este ítem, tenemos al “The National AI Initiative Act of 2020” de 
Estados Unidos, esta ley que establece un programa coordinado en todo el 
gobierno federal para acelerar la investigación y aplicación de IA para la 
prosperidad económica y la seguridad de la nación [66]. Como también, 
podemos mencionar a Malta, este pequeña nación tiene en sus planes crear 
“The Malta Digital Innovation Authority”, el cual será el departamento regulador 
y certificador de la IA en este país [67] [68]. 
 

 
Fig. 8. Panorama del tercer criterio 

Y para finalizar con este análisis, encontramos que el parámetro de IAS, es el 
menos desarrollado por los países, solo 21 de ellos cumplen este criterio (Fig. 
9). Ejemplo de IAS en los documentos revisados, encontramos que Australia 
en su plan nacional de IA, menciona que a la fecha de ese documento el país 
desarrolla dos grandes proyectos, Coviu PhysioROM (Fisioterapia por tele 
consulta con el uso de algoritmos de estimación de pose) y Sagasu (Deteción y 
monitoreo de aneurismas cerebrales con tomografías, por medio de visión por 
computadora) [69]. Y con el fin de aumentar el número de proyectos y de usos, 
se creó el Fondo Futuro de Investigación Médica (MRFF). Los actuales 
proyectos financiados por el MRFF tienen como objetivo: Mejorar los 
tratamientos de salud mental [69]. 
 

Finalmente, otra nación que podemos destacar es Hungría, quien tiene planes 
de desarrollo de IAS para el análisis de imágenes de mamografía [70]. Además 
de usarla para identificación de posibles necesidades de medicamentos 
basadas en datos abiertos, el análisis de los patrones nacionales de atención 
médica y el estudio y análisis de nuevas estructuras de sustancias activas 
utilizando sistemas de aprendizaje [70]. 
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Fig. 9. Panorama del cuarto criterio 

 
3.2. INTERGUBERNAMENTALES E INTERNACIONALES 

 
En este apartado se analizó 8 documentos cuya fuente de información fue la 
Comisión Europea, la OCDE, la UNESCO y la Organización Mundial de la Salud. 
 

3.2.1. Documentos de la Comisión Europea 
Esta organización en sus escritos define la IA como: 

1. “El software (y en algunos casos también de hardware) diseñados por seres 
humanos que, dado un objetivo complejo, actúan en la dimensión física o 
digital mediante la percepción de su entorno a través de la obtención de 
datos, la interpretación de los datos estructurados o no estructurados que 
recopilan, el razonamiento sobre el conocimiento o el procesamiento de la 
información derivados de esos datos, y decidiendo la acción o acciones 
óptimas que deben llevar a cabo para lograr el objetivo establecido” [71]. 

2. “El conjunto de métodos, teorías y técnicas científicas cuyo objetivo es 
reproducir, mediante una máquina, las capacidades cognitivas de los seres 
humanos. Los desarrollos actuales buscan que las máquinas realicen tareas 
complejas que antes realizaban los humanos” [72]. 

También, establece que la IA de la Unión Europea debe ser lícita, es decir, 
cumplir todas las leyes y reglamentos aplicables [71]. Además, debe ser robusta, 
tanto desde el punto de vista técnico como social, puesto que los sistemas de 
IA, incluso si las intenciones son buenas, pueden provocar daños accidentales 
[71]. Y, ha de ser ética, de modo que se garantice el respeto de los principios y 
valores éticos, los cuales son: la equidad, el respeto de la autonomía humana, 
es decir, la autonomía del usuario debe incrementarse y no restringirse [71]. 
También encontramos el principio de explicabilidad [71], es decir, estas 
herramientas deben informar en lenguaje claro y comprensible, el cómo se 
procesan los datos y el resultado de este [72]. Y por último, la prevención del 
daño [71], aceptando que un mal uso de las tecnologías podría generar daños 
en la humanidad, se propone con el fin de mitigar el riesgo asociado al uso de 
IA, las siguientes acciones: 

© Australian Bureau of Statistics, GeoNames, Microsoft, Navinfo, OpenStreetMap, TomTom, Wikipedia
Powered by Bing

Uso de la Inteligencia Artificial en el Sector Salud

No

Si



21 
 

• Acción y supervisión humanas [73]. 
• Solidez técnica y seguridad [73]. 
• Gestión de la privacidad y de los datos [73]. 
• Transparencia [73]. 
• Diversidad, no discriminación y equidad [73]. 
• Bienestar social y medioambiental [73]. 
• Rendición de cuentas [73]. 

 

3.2.2. Documentos de OCDE 
Este ente de cooperación internacional definen IA como: “La tecnología de 
propósito general que tiene el potencial de mejorar el bienestar de las personas, 
contribuir a una actividad económica global sostenible positiva, aumentar la 
innovación y la productividad, y ayudar a responder a los desafíos globales” [74] 
[75]. Declara que los principios éticos deben ser: La responsabilidad, 
Crecimiento inclusivo, desarrollo sostenible y bienestar, valores y equidad 
centrados en el humano, transparencia y explicación, y por último, la robustez y 
seguridad [74] [75].  
 

Además, estos documentos muestran el interés de generar herramientas de IAS, 
ya que esta puede ayudar a: predecir de forma temprana condiciones de salud, 
ofrecer servicios preventivos, optimizar la toma de decisiones clínicas [76] y 
descubrir nuevos tratamientos y medicamentos [76]. Todo esto, sin olvidar la 
importancia de la privacidad de los datos clínicos, es por esto por lo que este 
ente recomienda que cada país desarrolle un marco específico para el uso de 
datos clínicos. Dicho marco debería generar una mayor disponibilidad y el uso 
de datos personales de salud para aumentar la investigación biomédica [76]. 
 

3.2.3. Documentos de la UNESCO 
Esta organización realiza las siguientes recomendaciones: 

• En caso de que los sistemas de IA puedan producir un daño a seres 
humanos o al medio ambiente y los ecosistemas, debería garantizarse la 
aplicación de procedimientos de evaluación de riesgos y la adopción de 
medidas para impedir que se produzca ese daño [77]. 

• Ha de ser siempre posible atribuir la responsabilidad ética y jurídica, en 
cualquier etapa del ciclo de vida de los sistemas de IA, a personas físicas 
o a entidades jurídicas existentes. La supervisión humana se refiere, por 
tanto, no solo a la supervisión humana individual, sino también a la 
supervisión pública, según corresponda [77]. 

• Puede ocurrir que, en algunas ocasiones, los seres humanos tengan que 
depender de los sistemas de IA por razones de eficacia, pero la decisión 
de ceder el control en contextos limitados seguirá recayendo en los seres 
humanos, ya que estos pueden recurrir a los sistemas de IA en la toma 
de decisiones y en la ejecución de tareas, pero un sistema de IA nunca 
podrá reemplazar la responsabilidad y la rendición de cuentas final por 
parte de un ser humano [77]. 

• La responsabilidad ética y la obligación de rendir cuentas de las 
decisiones y las acciones basadas de alguna manera en un sistema de 
IA siempre deberían ser atribuibles, en última instancia, a los actores de 
la IA [77]. 
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3.2.4. Documentos de la Organización Mundial de la Salud 
Para la OMS, el termino Inteligencia Artificial se refiere a “la capacidad de los 
algoritmos de aprender de los datos para que puedan realizar tareas automatizadas 
sin que cada paso del proceso tenga que ser programado explícitamente por un ser 
humano” [43]. En el libro “Ethics and governance of artificial intelligence for 
health: WHO guidance”, destacan los usos de esta herramienta para el sector 
salud, en especial como esta tecnología ayuda a los países con pocos recursos 
a cerrar las brechas en el acceso a los servicios de salud [43]. 
También resalta que el mal uso de estas tecnologías, suponen un riesgo para la 
humanidad, es por ello, que los pacientes y las comunidades requieren que se 
les asegure que sus derechos e intereses no se subordinarán a los poderosos 
intereses comerciales de las empresas tecnológicas ni a los intereses de 
vigilancia y control social de los gobiernos [43]. Por lo tanto, siendo 
consecuentes, el diseño de herramientas de IAS, debe tener como base para la 
regulación y la gobernanza los siguientes principios: proteger la autonomía, 
promover el bienestar humano, la seguridad humana y el interés público, 
asegurar transparencia, explicabilidad e inteligibilidad, fomentar la 
responsabilidad y la rendición de cuentas; garantizar la inclusión y la equidad, y 
por último, promover una IA que sea receptiva y sostenible [43]. 

 
3.3. COLOMBIA 

 
Colombia es uno de los países lideres en IA de la región latinoamericana, esto lo 
afirma el gobierno nacional, ya que en los ránquines “Government AI Readiness 
Index” de Oxford Insights y el “The Global AI Index” de Tortoise, y en el observatorio 
de la OCDE, Colombia en los últimos dos años se ubica dentro del top 50 a nivel 
global y siempre ha discutido los 3 primero puestos a nivel latinoamericano con 
México y Chile [74]. Y esto no sorprende, cuando se realiza el análisis descrito en la 
metodología, nos concentramos con el panorama descrito en la TABLA 3 
 

TABLA 3. Análisis de Colombia 

  COLOMBIA 

Definición 
de IA 

“el campo de la informática dedicado a resolver problemas cognitivos 
comúnmente asociados con la inteligencia humana o seres inteligentes, 
entendidos como aquellos que pueden adaptarse a situaciones cambiantes. Su 
base es el desarrollo de sistemas informáticos, la disponibilidad de datos y los 
algoritmos”  [79] 

Ética 
Colombia posee el documentó: “MARCO ÉTICO PARA LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN COLOMBIA” 

Principios 
Legales y/o 
Legislación 

El	Compes 3975 menciona principios frente a una futura regulación de esta 
herramienta en el país, hasta el momento de la escritura de este documento, 
no existe una ley vigente o proyecto de ley en debate, que hable sobre la 
regulación de esta herramienta. Se menciona proyecto de ley en debate, ya 
que existió el Proyecto de Ley 020 del 2020 de la Cámara de Representantes 
el cual “Establecen los lineamientos de política pública para el desarrollo, uso 
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Además, no es extraño encontrar noticias como: “Colombia se posiciona como líder 
en Inteligencia Artificial” [85]. Para comprender mejor los resultados de esos análisis, 
podemos realizar una búsqueda sistemática del IA e IAS en Colombia, la ética y la 
normativa para el uso de IA e IAS nos encontramos con:  
 

3.3.1. Panorama del uso de IA e IAS. 
Colombia al igual que el mundo entero por culpa del coronavirus, está obligado 
a analizar los hechos de este siglo como época pre-COVID y COVID. 
Para la época pre-COVID, podemos revisar la capacidad de académica de IA en 
Colombia para la época pre-COVID, nos encontramos con que este país contaba 
con 442 investigadores, 46 grupos de investigación y 33 proyectos relacionados 
con IA en las bases de datos de Minciencia [86]. Uno de esos proyectos fue 
“SAHLI”, el cual es un algoritmo que usa IA para diagnostica daños en la retina, 
y fue desarrollado por un equipo de la Clínica Oftalmológica del Caribe y 
Macondolab de la Universidad Simón Bolívar [82]. Además, también podemos 
realizar una búsqueda orientada en el motor de búsqueda de Google News, con 
las palabras “Inteligencia Artificial”, “Salud” y “Colombia”, limitando que se 
muestren noticias hasta antes del 2020, en donde nos encontramos noticias de 
“SAHLI”, como de otras dos empresas que prestan servicios de IAS. La primera 
de ella es “SitiDoctor”, empresa la cual usa los síntomas del paciente y con 
algoritmos de IA, determina una posible patología y recomienda la especialidad 
médica a la cual debería dirigirse el usuario, además, gestiona el agendamiento 
de citas médicas [83]. Y la otra empresa es “Indigo Tech”, quien inicialmente 
desarrolla una herramienta para el diagnóstico temprano del cáncer de pulmón 
mediante la inteligencia artificial [84], en la actualidad, esta compañía tiene 
soluciones de visión de computadora no solo para cáncer de pulmón, sino para 
más de 25 patologías incluida COVID-19 [87]. 
Ahora, si revisamos el uso de IA en época COVID, nos topamos con 
acontecimientos ya mencionadas como es “Vive-Med” [28], que la red pública 
hospitalaria de Bogotá contrato software con IA para detección de COVID [31]. 
Y podemos también resaltar la noticia de la creación de la “Clínica Virtual AZ”, 
la cual es un proyecto de la alianza entre AstraZeneca, iNNpulsa Colombia, 
CEmprende, la Universidad del Bosque y COCO Tecnologías, dedicado a hacer 
teleconsultas y usa IA  para el agendamiento, confirmación y demás gestión 
requería para realizar una consulta médica [88]. 
 

3.3.2. Ética y Normativa de la IA e IAS 
Es válido afirmar que los datos son un pilar fundamental para aplicar algunas 
técnicas de IA, es por ello, aunque no es el objeto de estudio, se debe mencionar 
que Colombia posee la Ley Estatutaria 1581 de 2012, la cual dicta las 
disposiciones generales para la protección de datos personales en el país [89]. 
Dentro de ella se explica que su campo de acción es a los datos que son 

e implementación de Inteligencia Artificial y se dictan otras disposiciones” [80] 
[81], pero este fue retirado antes del debate. 

Uso de IA 
en sector 
Salud 

Ejemplo de empresas de IAS tenemos a: 
• SAHLI  [82] 

• SitiDoctor [83] 

• Indigo Tech [84] 

• Entre otros. 
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procesados dentro del territorio nacional; y, que el ente encargado para 
supervisar su aplicación es la Super Intendencia de Industria y Comercio (SIC) 
[89]. 
 

En materia propia de IA, encontramos destacado el año 2019, donde 
encontramos la Ley 1955, el Documento 3975 del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, y el decreto 2654. La Ley 1955, se destaca por ser el primer 
documento legislativo que usa el término Inteligencia Artificial y menciona la 
necesidad de aplicación de esta herramienta en el sector público [90]. En 
cambio, el Documento 3975 del Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, es posible ser considerado como la estrategia nacional de IA de 
Colombia, ya que este da la definición de IA, además define los principios para 
el desarrollo de la IA en Colombia. Y como fruto de este documento, Colombia 
desarrollo su marco ético, el cual define que la IA en Colombia debe cumplir con 
10 principios [91], los cuales son:  
“Principios éticos	de	la	IA	en	Colombia: 

• Transparencia: brindar información sobre el diseño, formulación e impacto 
de la IA. 

• Explicación: la información compartida debe ser comprensible para todos. 
• Privacidad: respeto por la intimidad y se prohíbe el uso de información que 

los titulares no hayan autorizado y el perfilamiento de individuos. 
• Control humano de las decisiones propias de un sistema de IA: mecanismo 

que aseguran la intervención de los seres humanos. 
• Seguridad: la IA no debe generar afectaciones a la integridad de los seres 

humanos. 
• Responsabilidad: se parte de la solidaridad en la responsabilidad de los 

diseñadores, desarrolladores y personas que implementen esta tecnología, 
por los daños que genere la IA. 

• No discriminación: la IA no puede generar resultads que atenten contra el 
bienestar de un grupo específico o quelimiten los derechos de pobiaciones 
históricamente marginadas. 

• Inclusión: Participación activa de poblaciones históricamente marginadas en 
el diseño, desarrollo e implementación y evaluación de la IA. 

• Prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: la IA deben 
reconocer, respetar y privilegiar los derechos de niños, niñas y adolescentes. 
En ningún caso está justificada la implementación de un sistema inteligente 
inicial que vaya en detrimento de su interés superior. 

• Beneficio social: la IA debe permitir o estar directamente relacionada a una 
actividad que genere un beneficio social claro y determinable.” 

 

Y en el panorama legal de IAS, se encuentra que el Ministerio de Salud y 
Protección Social (MinSalud) proyecta el decreto 2654 de 2019, con el cual 
determina parámetros para la práctica de telemedicina, pero curiosamente en 
este decreto posee una definición de IA, como se muestra continuación: 
 

“ARTÍCULO 3. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente resolución, se tendrán 
en cuenta las siguientes definiciones: […] 
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Inteligencia artificial. La inteligencia artificial (“Artificial Intelligence”, o “AI”) es la 
simulación de procesos de inteligencia humana por parte de máquinas, 
especialmente sistemas informáticos. Estos procesos incluyen el aprendizaje (la 
adquisición de información y reglas para el uso de la información), el razonamiento 
(usando las reglas para llegar a conclusiones aproximadas o definitivas) y la 
autocorrección. 
Sistema de inteligencia artificial. Es un sistema basado en máquinas que puede, 
para un conjunto de objetivos definidos por los humanos, hacer predicciones, 
recomendaciones o decisiones, influenciando ambientes virtuales o reales. Los 
sistemas de inteligencia artificial son diseñados para operar de acuerdo a niveles de 
autonomía.”  

 
3.4. Análisis local vs global 

 
Las secciones 3.1, 3.2 y 3.3 exponen las tendencias de los criterios mencionados 
en el inciso 2.2, donde se evidencia el estado de desarrollo entre los temas de ética, 
regulación e IAS de Colombia y el mundo. 
 

3.4.1. Principios éticos. 
Es evidente que los principios éticos que más se mencionan en la 
documentación gubernamental y de las demás entidades son: autonomía, 
responsabilidad, transparencia, no discriminación, explicabilidad e inclusión. 
Mismos principios que están presente en el marco ético colombiano. Ahora bien, 
si se realiza una comparación con los 4 principios fundamentales de la bioética: 
 

1. Autonomía [92]. 
2. Beneficencia [92]. 

3. No maleficencia [92]. 
4. Justicia [92].

 

Se puede afirmar que el principio de justicia no fue mencionado de forma general 
en los marcos o recomendaciones éticas, en cambio, la autonomía es un 
principio que está expuesto en todos los documentos. Siguiendo con los otros 
dos principios restantes, aunque no son explícitamente desarrollado con ese 
término, al revisar su definición se encuentra que estos si están presente en los 
textos analizados. 
 

3.4.2. Regulación de la IA o IAS. 
Colombia a diferencia de otros países no posee legislación y su documentación 
insinúa que prontamente no habrá este tipo de documento, con el fin de no limitar 
el desarrollo de esta tecnología, como se menciona en el documento CONPES 
3975 “Toda regulación que impacte el desarrollo de lA en Colombia debe ir 
acompañada de evidencia que soporte la necesidad de intervención del Estado, 
con el los fin de evitar convertirse en una limitante no injustificada para el 
desarrollo de un mercado competitivo de IA.” [79]. 
 

3.4.3. Inteligencia Artificial en Salud 
Las tendencias de herramientas de IAS que se encuentran en el ámbito global 
son para el uso de: análisis de imágenes diagnosticas, identificación y diseño de 
medicamentos, detección de Covid, enfermades transmisibles y no transmisibles 
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y minería de datos clínicos. En el caso de nuestro país, no ha tenido un 
desarrollo desde lo gubernamental para la creación de IAS, aunque, como se 
mencionó en el inciso 3.3, existen iniciativas privadas la generación de esta 
tecnología, sin un enfoque en común.  
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4. CONCLUSIONES 
 
Los resultados que se muestran en el capítulo 3, evidencian que los países que cumplen 
con los 4 parámetros (definición de IA, Principios éticos de la IA, el marco legal y el uso de 
la IA en salud), están en el proceso de crear una estrategia que transforme todo el sistema 
de salud con el uso de inteligencia artificial. Ejemplo, solo para recordar, Reino Unido se 
encuentra en desarrollo de la estrategia de IA por el NHS, en la fecha de escritura de este 
documento se encuentra ya publicado para discusión este plan. 
 
Ahora bien, el propósito de este trabajo de grado es identificar los principales desafíos éticos 
y legales que enfrenta la inteligencia artificial para integrarse al sistema de salud 
colombiano. Con lo descrito en los resultados, podemos evidenciar que Colombia en lo que 
se refiera a IA de uso general, ha tenido grandes avances en temas de generar un desarrollo 
ético de esta tecnología. 
 
Además, cabe recalcar que, para la mayoría de las naciones usaron y desarrollaron 
herramientas de IA para la mitigación las consecuencias de la pandemia de la COVID-19, 
siendo esta una época donde se acelera el uso de esta herramienta en todos los sectores 
económicos y sociales, y en especial su uso de emergencia en el sector salud, lo cual, hace 
pensar los actores del sector salud superan el falso miedo donde creían que serían 
remplazados por maquinas que usan este tipo de algoritmos. En consecuencia, provoca 
que las ramas del poder público de Colombia y los países en general, estén en el momento 
ideal para regular el uso y supervisión de la IA en general. Recordando, que diseñar e 
implementar una estrategia nacional permite aprovechar el cambio radical en el curso de la 
historia humana causado por el uso de estos algoritmos como una oportunidad para 
restaurar la vitalidad económica y resolver muchos problemas que enfrenta nuestra 
sociedad [93].  
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5. RECOMENDACIONES Y TRABAJOS FUTUROS 
 
 
Para trabajos futuros se recomienda realizar un análisis de percepción de los actores del 
sector salud, si bien es cierto la documentación permite evidenciar la IA como una 
herramienta de apoyo, es necesario también validar si este sentimiento es generalizado en 
Colombia y con ello no tendríamos un desafío para la implementación de la IAS. 
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